


PLAN DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
PRESTADORES SERVICIOS DE TURISMO AVENTURA
(TÍTULO IV art. 34 Decreto Nº19/2018, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo)

Los prestadores de servicios de turismo aventura deberán cumplir con la obligación de Mantenimiento de Equipos. Dicha mantención debe ser documentada y cumplir al menos los siguientes puntos o aspectos:

a) Procedimientos, instrucciones o guía de uso y mantenimiento, los que entregará a los participantes y guías, según corresponda; b) Cumplir con la periodicidad o frecuencia con que debe hacer el mantenimiento de los equipos; y c) Cumplir con la normativa que se aplica para el mantenimiento de los equipos, cuando corresponda.

	DATOS DE LA ACTIVIDAD


	Equipamiento correspondiente a la actividad de: 
	Fecha
	
	
	

	Responsable:




	RESUMEN DE PLAN DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS


	N°
	INDICAR EQUIPO
	FECHA DE MANTENIMIENTO
	GUÍA O INSTRUCCIONES DE USO (SI/NO)
	FECHA TÉRMINO VIDA UTIL

	1
	

	
	
	

	2
	

	
	
	

	3
	

	
	
	

	4
	

	
	
	

	5
	

	
	
	

	6
	

	
	
	

	7
	

	
	
	

	8
	

	
	
	

	9
	

	
	
	

	10
	

	
	
	







	

	FIRMA, NOMBRE Y RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL O ADMINISTRADOR





	FICHA RESUMEN – MANTENIMIENTO DE EQUIPO



	Nombre equipamiento
	


	Características
	


	Fecha de adquisición
	


	Vida útil
	


	Instrucciones de uso
	


	MANTENIMIENTO

	Después de cada uso
	


	Mensual / Trimestral / Semestral
	


	Última verificación
	


	Responsable
	


	Cargo
	


	Próxima verificación
	


	Observaciones
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